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De acuerdo con el Lineamiento General Vigésimo Noveno,  la Comisión, a través de la 

Secretaría Técnica, podrán invitar a participar en sus sesiones a integrantes del Consejo Consultivo, 

de la Comisión Especializada, de otras Comisiones Permanentes o Transitorias y demás personas 

expertas que consideren necesarias para el cumplimiento de sus objetivos. Las personas invitadas 

en términos del mismo lineamiento, tendrán únicamente derecho a voz en las sesiones.



 
 

 

 

 


